
COD: 340288255

MODELOS: 
RHDCM-TNS-14
RHDCM-TNS-14-P
RHDCM-TNS-16
RHDCM-TNS-16-P

MODELOS: 

Artefacto fabricado en Chile por CEM S.A. para Rheem Colombia SAS.
Conforme a NTC 3531 parcialmente modificada por Resolución 680 y Anexo general 41012

RHDCM-TNS-14   -     RHDCM-TNS-14-P
RHDCM-TNS-16   -     RHDCM-TNS-16-P

GLP   -    NATURAL

CALENTADOR TIRO NATURAL TERMOSTÁTICO DIGITAL DE PASO A GAS

FUENTE DE ALIMENTACIÓN 1,5 V 2 Pilas tipo D alcalinas

¡Felicitaciones!
Usted ha adquirido un producto RHEEM, por lo cual, le garantizamos su uso bajo condiciones normales y de acuerdo con las 
estipulaciones indicadas en el estatuto del consumidor Ley 1480 de Colombia.
Este certificado tiene validez presentando su documento de compra (factura) extendido por nuestro distribuidor comercial o el 
acta de entrega respecto a vivienda nueva (constructora). Si usted tiene una garantía, por favor llamar a los números de 
contacto o página WEB www.rheem.com.co 
 
1. El periodo de validez de esta garantía es de 36 meses, a partir de su compra.
2. El plazo indicado para el artefacto (1) no se prolongará por el hecho de hacer efectiva esta garantía. No obstante, cada 
cambio de partes o piezas en particular, efectuado dentro o fuera del periodo de garantía original contará con 6 meses de 
garantía cuando haya sido realizado por un servicio técnico autorizado RHEEM.
3. La garantía cubre defectos de fabricación y fallas atribuibles al producto, por tanto, los arreglos asociados a estas son libres 
de costo siempre que el artefacto esté instalado en conformidad con la normatividad vigente NTC 3531, NTC 3631, NTC 3643, 
NTC 3833 y demás normas nacionales y regionales así como instrucciones del fabricante. Toda visita en la cual el Servicio 
Técnico Rheem determine que la falla que el cliente alude como defecto del producto, no esté amparado por la garantía, el 
cliente deberá pagar el costo de la visita y podría incurrir en costos adicionales para el cliente.
 
¿Cuáles son las responsabilidades del usuario?
- Todo lo estipulado en la Ley 1480 del estatuto del consumidos de Colombia
- Leer y seguir las instrucciones del presente manual de uso y mantenimiento.
- Conservar prueba documental de compra y/o acta de entrega si corresponde 
- Instalar con personal certificado o centros de servicios abalados por la marca con las competencias de instalación de 
gasodomésticos.
 
PROCEDIMIENTOS NO CUBIERTOS POR ESTA GARANTÍA
1. Mantenimiento mínima cada 12 meses especificada en el manual de uso. Este mantenimiento tiene costo adicional al del 
producto e instalación del Calentador.
2. Servicio al domicilio para enseñar el funcionamiento o visita por garantía por mala instalación del artefacto.
3. Revisiones de funcionamiento o instalaciones.

La garantía no será efectiva cuando:
a) El usuario no demuestre documentalmente la compra, o acta de entrega de la constructora. 
b) Se determine que los defectos reclamados han sido originados por el uso indebido del Calentador  o indebida intervención 
por parte de personas no autorizadas por Rheem Colombia.
NOTA: La regulación del caudal de agua en un calentador no es intervención.
c) Las fallas sean causa de una incorrecta instalación y/o la instalación del Calentador no cumple con la reglamentación 
vigente o instrucciones del fabricante; esté a la intemperie y/o lugares muy corrosivos. Así como malas instalaciones.
d) No fue realizada la mantención cada 12 meses como se indica en este manual. O una falla atribuible a la falta de mantencio-
nes. 
e) Los daños, mal funcionamiento o fallos son resultado de operar con componentes modificados, alterados o no aprobados.
f) El calentador  sea destinado a uso NO doméstico, para lo cual fue diseñado.
g) Existan deficiencias en el transporte, operación, manipulación, instalación y ubicación.
h) Las presiones de alimentación de agua en elevaciones mecánicas que se encuentren fuera de la normativa colombiana 
vigente.
i) La calidad del agua debe cumplir con lo estipulado en el Decreto 1575 del 2007 y Resolución 2115 del 2007
j) Habiéndosele dado instrucciones expresas (escrito en orden de atención) por el técnico autorizado que implique su 
seguridad personal y buen uso del artefacto, no las aplique.
k) Daño o pérdida parcial o total del producto a consecuencia o derivado de abuso, accidente, incendio, inundación, congela-
ción, relámpago, fuerza mayor, desastres naturales (o similares).
l) Haya daño en terminaciones exteriores, piezas metálicas, de loza o plásticas expuestas a la manipulación del cliente o 
transportista.
 
Para mayor seguridad, recomendamos dirigirse a nuestros Servicios Técnicos Autorizados RHEEM, ya sea para la 
instalación, mantención del artefacto o la reparación del mismo. Nuestros Servicios Técnicos están a su disposición a lo largo 
de todo el país. Si los necesita, consulte con su Distribuidor Comercial
 
www.rheem.com.co
RHEEM COLOMBIA S.A.S
Carrera 11 #79 - 66 of 220
Bogotá D.C., Colombia
 



INSTRUCCIONES PARA LA CONVERSIÓN DE GAS
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Instrucciones para la Conversión de Gas -------------------------------------     13

Instrucciones para el instalador ------------------------------------------------      3

• Para desmontar el frente:
- En la parte inferior del frente, desmontar tornillos (para 14 litros) o las horquillas (para 16 litros), 
que unen el frente al respaldo.
- Desmontar el frente tirando hacia afuera la parte inferior y luego desplácelo hacia arriba.
• Retirar cables de la bujía y del sensor de ionización.
• Retirar el conjunto bujías (3) o conjunto piloto.
• Desmontar tuerca quemador (4) que une el tubo distribución (5)  con la válvula de gas (9).
• Desmontar horquillas (7) que fijan el tubo distribución al quemador (6).
• Cambiar conjunto tubo distribución con inyectores para el nuevo gas (5).
• Cambiar diafragama (8) para el nuevo gas, si corresponde.
• Acoplar el nuevo tubo distribución a la válvula de gas, con la tuerca quemador, fijar con sus 
horquillas al quemador.
• Volver a montar el conjunto bujías y del sensor de ionización.
• Volver a montar los cables de la bujía y del sensor de ionización.
• Ajustar el programa del módulo de control, actuando sobre el cable rojo/azul Pin 6 del mazo 
principal; en algunos casos se requiere insertar un cable de ajuste en el conector de ajuste, según 
el siguiente cuadro:

• Montar el frente con sus tornillos y horquillas respectivas.



« El fabricante se reserva el derecho a efectuar modificaciones sin previo aviso, con el ánimo de mejorar
 las características y calidad de sus productos.»

Ø Exterior

FIGURA Nº 7

FIGURA Nº 1

FIGURA Nº 8

visible y de fácil acceso para su manejo.

ADVERTENCIAS PRELIMINARES

6.- Dependiendo del módelo, es obligatorio que el enchufe
eléctrico, donde conectará su calentador, posea una 
conexión a tierra de protección y protector diferencial, 
consultelo con su técnico eléctrico. se admite una variación 
del voltaje del 10%, si fuera superior, debe utilizar un sistema 
estabilizador de voltaje, a riesgo de pérdida de garantía.

10.-

11. Para el correcto funcionamiento, el calentador debe estar distanciado 20cm de cualquier elemento inflamable.

9.- Para la instalación del calentador, deben de cumplirse las siguientes reglamentaciones y/o normativas vigentes con sus 
últimas actualizaciones:
• NTC 3531 (3a actualización) “Artefactos domésticos que emplean gases combustibles para la producción instantánea
de agua caliente para uso a nivel doméstico. Calentadores de paso continuo “.
• NTC 3631 (1a actualización) “Artefactos de gas. Ventilación de recintos interiores donde se instalan artefactos que 
emplean gases combustibles para uso doméstico, comercial e industrial “.
• NTC 3643 “Instalación de calentadores de paso.”
• NTC 3833 “Diseño de conductos para la evacuación de los productos de la combustión.”
• Reglamento técnico colombiano (Resolución 1023 de 25 de Mayo de 2004).

Introduzca las pilas alcalinas en la caja de pilas.



La instalación del calentador debe cumplir con la siguiente normativa:
- NTC 2505: Instalaciones para suministro de gas combustible destinadas a usos

residenciales y comerciales.
- Resolución 90902: Reglamento técnico de instalaciones de gas combustible.
- NTC 3643: Instalación de calentadores de paso.
- NTC 3631: Ventilación de recintos interiores donde se instalan artefactos que emplean

gases combustibles para uso doméstico, comercial e industrial.
- NTC 3833: Diseño de conductos para la evacuación de los productos de la combustión.
El diseño y seguridad del calentador cumple con la siguiente normativa:
- NTC 3531: Artefactos domésticos que emplean gases combustibles para la

producción instantánea de agua caliente para uso a nivel doméstico. Calentadores de
paso continuo.

- Resolución 0680: Reglamento Técnico Colombiano
- Resolución 41012: Reglamento Técnico Colombiano

CÓDIGOS DE SEGURIDAD Y MENSAJE DEL DISPLAY
Código Error
E0

E1

E2

E4

E5

E6

E7

E8

Problema
Llama se apaga después del 1er minuto de uso (dentro de 7
segundos después del reencendido)

Llama piloto no enciende o no llega señal de ionización
antes del 1er minuto de uso

Se sobrepasó tiempo máximo de uso, de 1 hora

Se detectó llama, al momento de dar el agua
Sensor NTC salida abierto o desconectado; cuando ya no hay
señal del Flowsenso r, el display muestra el error
Sensor NTC de Salida agua corto circuitado, o se alcanzó límite
de T  del agua, 85 C
Se apagó la llama  5 veces seguidas

Alguno de los Sensores de seguridad defectuosos o actuaron la
última vez que se usó el calentador  o, se instalaron pilas con

de agua abierta

Acción sistema Control
condición apagado

condición apagado

condición apagado

condición apagado
continúa operando, con el último valor de T
registrado; código permanece parpadeando.
condición apagado

condicion apagado

condicion apagado

Resolución (puntos a considerar)
Sistema gas: no hay gas, inyector auxiliar o cualquiera de las 3 mini válvulas
Sistema Ignición: módulo control
Sistema Control: ionización, módulo control
Sistema Gas: no hay gas, piloto tapado, o miniválvula naranja
Sistema Ignición: módulo control
Sistema Control: ionización, módulo control
En condición Normal: sobrepasado timer de uso
Sistema Control:  módulo control
Sistema Control: módulo control
Sistema de Detección: sensor NTC de Salida agua
Sistema Control: módulo control
Sistema de Detección: sensor NTC de Salida agua
Sistema Control: módulo control
Sistema Gas: advertencia de que no hay suficiente gas
Sistema Control: módulo control
Sistema de Detección: sensores de Seguridad por T
Sistema Control: módulo control

Resolución (puntos a considerar)

Sistema de Detección: sensor NTC de Entrada de agua

Sistema Control: módulo control

En condición Normal: Potencia del calentador insuficiente para los 
parámetros deseados
Sistema de Agua: muy alto/bajo caudal agua, muy alto/bajo T  entrada agua
Sistema Gas: presión de gas insuficiente

Cambiar Pilas

Condición Normal

Condición Normal

Condición Normal

Acción sistema Control

continúa operando, con baja modulación,
código permanece parpadeando Si ocurre en
plena operación, usa el último valor de T
registrado, sino, usa el valor por defecto de
15 C

continúa operando, pero no modula más;
código permanece parpadeando
alternadamente con la T

Funciona hasta que el voltaje de la pila llegue
a 1.0 V

Condición Encendido

Condición apagado

Operación Normal

Problema

Sensor NTC entrada agua Abierto; cuando ya no hay señal del
Flowsensor, el display muestra el error

Se llegó al límite de la capacidad del calentador, ya no puede 
lograr la T  deseada

Pila Agotada

Encendido

Fuera de Ser vicio

No hay problema

Mensaje

SA

LC

PA

EN

FS

Led verde
parpadeando

FIGURA Nº 1-A

12.-

13.-

la llave



La distancia mínima
entre el calentador y otros
objetos debe ser de al
menos 10 cm.
En caso de que los
materiales sean
in�amables la distancia
mínima será de 20 cm.
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333 cm2
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Ventilación Inferior

Puerta
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  c

m
mí
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666 cm2
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ADVERTENCIA

El mantenimiento del artefacto, el ajuste o la transformación para ser usado con otro tipo de gas, deben

Si en caso de que el calentador por alguna razón quedara fuera de servicio permanente, deberá llamar
al Servicio técnico Autorizado.

FIGURA Nº 2



Para montar el ducto de evacuación de gases de su calentador, recuerde que este debe
cumplir con la normatividad colombiana vigente. 
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(Idem  a Fig. 5)
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FIGURA Nº 3
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1.- Asegúrese de que su calefón tenga colocadas las pilas (1,5 V Tipo D) en la caja porta batería (ver figura Nº 1)
     y que éstas estén en buen estado. Solo utilizar pilas alcalinas.
2.- Presione el boton de encendido        (ver figura Nº 2)
3.- Abra la llave de agua caliente y su calentador se la brindará inmediatamente.
4.- Regulación de temperatura (ver figuar Nº 2).
     Usted podrá regular la temperatura del agua caliente, de acuerdo asus necesidades.
     Para mayor temperatura presione
     Para menor temperatura presione
5.- Si desea dejar su calentador fuera de servicio, presione el botón de Encendido/Apagado (ver figura Nº 2)
6.- Led verde intermitente indica calentador en funcionamiento.

RECOMENDACIONES PARA EL INSTALADOR

FIGURA Nº 1 FIGURA Nº 2

Al instalar el artefacto y por posibles desajustes surgidos durante el transporte, sugerimos al instalador
efectura las siguientes revisiones, con el fin de obtener su óptimo funcionamiento y la máxima
seguridad para el usuario.

• Verificar el ajuste de pernos y tuercas en circuitos de gas y agua.
• Verificar hermeticidad del circuito de gas (usar agua jabonosa).
• Verificar hermeticidad del circuito de agua.
• Efectura prueba de funcionamiento, confirmando la hermeticidad de ambos circuitos.
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1) Módulo control
2) Mazo cables Módulo
3) Mazo Cables Display
4) Sensor NTC salida Agua
5) Display
6) Válvula de Gas
7) Flowsensor

8) Sensor NTC Entrada Agua
9) Sensor sobrecalentamiento Agua
10) Caja pilas
11) Sensor Revoco Gases
12) Sensor Seguridad Apagado
13) Conjunto Piloto
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Para

Después de un año, deberá darse mentenimiento al artefacto, revisar y limpiar a fondo, así

producto de la combustión, basado en un termostato el cual verifica la correcta evacuación
de los gases. su correcto funcionamiento, este calentador sobre los 2700 msnm requiere ser ajusta-

la pág. 11.

 do de acuerdo con las condiciones locales de presión atmosférica y temperatura ambiente;
La fábrica lo ajusta para operar correctamente entre los 0 msnm y los 2700 msnm.
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(Fig. 7 (22))

(Fig. 7 (25))

(Fig. 7 (15)) (Fig. 8 (15)).


